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TITULARIDAD



FECHA ESCRITURA PROPIETARIO DESCRIPCIÓN CARACTERÍSTICAS

1.840

Los solares se encuentran divididos  en 
cuartos de manzana con dimensiones muy 
superiores a las actuales

El predio es parte de la 
propiedad de la casa de la 
esquina propiedad del Virrey 
Samano

1.912

Sin escritura , 
referenciada  de la 
escritura 1.932

Hermanos Señor  
Eduardo Figueroa y 
Señora Elizabeth Figueroa

“Una casa alta y baja, de tapia y teja, situada 
en la ciudad de Bogotá, en la carrera cuarta, 
señalada con el número ciento treinta y ocho 
(138)…”

En este año el predio ya es 
parte de una subdivisión 
de carácter republicano de 
menores proporciones

1.932
Escritura  No. 148 / 
13 febrero de 1932, 
Notaria 4ta de Bogotá

Señor Fernando J de 
Ortega

La escritura confirma que no se realizaron 
cambios desde 1912.

La familia de Ortega no 
realiza grandes cambios en 
la propiedad

1.949

Escritura  No. 1772 
/ 26 de  marzo de 
1949, Notaria 2da de 
Bogotá

Orden Agustinos 
Recoletos entregada en 
donación por el Señor 
Fernando J. de Ortega

Según testamento del Fernando J de Ortega: 
“ A quienes dejo la propiedad de esa finca 
y a quienes recomiendo que allí se funde 
bajo la dirección de estos religiosos, un 
establecimiento de enseñanza cristiana para 
jovenes  de preferencia pobres o para ayudar 
a los aspirantes del sacerdocio en la dicha 
comunidad de Agustinos”

Los Agustinos adecuaron 
y ampliaron la casa para el 
uso institucional
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